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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conselo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os guardé, 8. M. URein» Doña Vic- 
tona Eugenia. 9. á E el Príncipe de 
Astyr é Infantes 7 demáa perdonas 
da la Augusta Ra»l Familia, ccn.iuuan 
sm novedad en m importante saiud.

(Gacetas 6y.7 ^e Febrero')

Nám. 445

Gobierno Civil
H Ni I M T15 M € 1

Legadas el día 4 del actual con el vapor 
Rev Jaime i procedente de Barcelona. 

3-3 100Kg8.Harina • • 
Patatas . . - 
Gafé y azúcar 
ALutiiag. . 
Bacalao. .

48 700 » 
7/278 »

700 »
455 »

24.000 .Maíz-
Palm» 5 de Febrero de 19zO;

El Gobernador Preeidonte,
Agustín Diez

ggCénts,'

de Baleares

«• --*• ......... ..................... •* " *“ ,,,e“ 

ne le üwerciá» Se la Ley ee le

■. 8290
creto de 7 de Febrero de 1902 subsls^ 
tirón siempre que satisfagan a las dos

mu» as LA üACETA
MINISTERIO DE FOMENTO '

Re a l  De c r e t o

Gontinación (1)

de lo. mencienido. perlódice.. IR. O. d. 6 Abril d< í*3»). - 

Articulo 33, Deberá atenderse con 
solicitud a ia enseñanza de la mujer, 
interésandoía en <a obra de previsión 
y de mutualidad, y perfeccionando sus 
coDoeim entos agrícolas, a fin de que 
por la práctica (en condiciones produc
tivas y mo lernas) de las industrias seri
cícolas, avícolas, apicoia y otras seme- 
j Antes, contribuya al aumento de los 
ren iimientos del patrimonio familiar, 
empleando sus actividades en funcio
nes adecuadas a su sexo y en alto gra
do fomentadoras del bienestar de la fa* 
milla.

Articulo 34. El personal facultati
vo encargado de este servicio socíal- 
agrar o dará, en época adecuada del 
año, cursos o conferencias á los alumnos 
de las E-icueias Normales con arreglo 
a un programa apropiado a la región, 
utilizando para ello lo que sea menes
ter: al laboratorio agneo a, los campos 
de demostración, ios aparatos da pro
yecciones y cuantos elementos tenga A 
sii disposición, dando igual importancia 
a la enseñanza económica y a la social,

datos precisos sobre la orgsniz*cóa, 
asi como sobre el funcionamiento de las 
entidades agrícolas; informarán a U 
Adm nistración Central por medio da' 
Coos jd provincial resoectivo, sobre los 
íab jos de las Sociedades agríco as ofi
cia es, subvencionadas o libres, de su 
demarcación, velarán con inuamente 
por la buena marcha de las mismas y 
por su daultiplicación a través de los 
pampos. .

Los cursos o conferencias que dén a 
los agricultores de los pueblos tendrá 
por objeto hacerlos conocer las mejoras 
rje que et cultivo saasuscept-b 0, y ha
blarles de sus intereses. Esta d fus-óu 
de la enseñanza por medio de la confe 
reocU habíada, de la demostración he 
cha en ol campo o de la consulta escr -

condiciones siguientes:
1 .a Que respondan a su fio, dando 

resultados provedhosospara la enseñan
za de los agricultores de la comarca.

2 * Que las entidades obligadas a1 
sostenimiento do dichos campos, en una 
u oír a  forma, cumplan esttíctamene 
con esta obligación en todas sus partes

Articulo 28. En lo sucesivo se crea
rán tantos campos cuantos se adliciteo 
por entidades agrarias o Ayuntamientos 
que se comprometan a faUoitar el tarre- 
Eq , los elementos de trabajo y los útiles 
necesarios para el mismo, continuando 
la obligación de seguir en un todo l»s 
instrucciones de personal docente, sin 
que pot el Oonsejo provincial se les fa- 
licijte otra cosa que la simiente, los aba
tos y mtiqu nana, tan só o temporal 
lente y hasta que por las entidades 

ágricolas se vaya adquiriendo. Si ¡& 
pej-ición de astoá fiampés se hiciera por 
Ignculiores individualmente, podrán 
tamb én ser atendidos a falta de enti 
dades que lo hayan solicitado. .

Ar ícalo 29. Será obligación pri
mordial de ios Consejos provinciales in
teresar de las entidades agrícolas o de 
los particulares, en su defecto, la crea
ción del mayor número de campos da 
demostración diseminados por toda la 
provincia, y será también obligación 
estricta hacer que los propios agricul 
lores, mediante sus asociaciones, se ad
quieran los útiles y la maquinaria (m
e uso a más costosa) para su uti izac ón 
én los campos de demostración y en las 
labores de los agrien toree, habiendo 
d^aer el celo de di^o Consejo el esti
mulo que mueva al agricultor de la pro
vine a a entrar en estas v ía s  de pro-

ta, se atemperará en cada prov nc a y 
caso a as necesidades de ia m ama, 
cor respondiendo su organización al 
Consejo provincial, y debiendo, ante 
to*), cui' aran de que esta Labor de en 
señanza y de propaganda se realice en 
forma práctica, vulgar y de inmediata 
asimilación por parte del cultivador; » 
tal efecto, el personal facultativo cuida
rá de que se enyóchau cada vez más sus 
relaciones con los agricultores y de qus 
acreciente la confianza que a los mis- 

i mos inspire, a tal modo, que no pueda

Articulo 26. Los campos de demos
tración con deteríoinadas excusiones 
de terreno dedicado a mostrar al agri
cultor ios resultados adquirpdos en ios 
ceñiros expenmemale--, respecto de la 
clase y forma de las labores y de la 
práctica de los cultiva adecuados a las 
condiciones de lá localidad y las alter 
nativas de cosecha que.ueben 
9e para la mejora de la producción^r.- 
cola y de la vida del cultivado/. Eatos 
campas se instalaran en sitios 
tados, en terrenos de fertilidad media, y 
una extensión según el numero y ia 
turaleza de los cultivos que hayan de 
establecerse; pero siempre reducidos a 
limites que aseguren de ordinario una 
homogeneidad dei sueio, suhcienie। para 
hacer comparable los resultados obteqi 
dos en.las diferentes parcelas del cam
po y que simplifiquen las operaciones 
□ti han de dar valor aja demostración, 
Ul como la determinac ón de las camr 
dades de grano o de plantas 
de abonos distribuidos, los cuidados d»- 
dos a los cut vms, el peso de la ^co; c 
ción, eicetera. Precederá al 
miento de todo campo de demoBtracitn 
el iBforme de. Servicio Agrónomico Na
cional, a quieu co- responderá ia direc
ción técnica de ios mismos.

Artículo 2?. Los campos de demos 
traclóñ creados con arreglo al Real de

Articulo 30. La creación y sostem- 
miento de tos campos de demostración 
y la adqu sión de ios elementos del col- 
tívo necesario se considerarán servic os , 
provincales, y en tal concepto, corres 
ponda al Consejo de^ provmcia, a te
nor de lo dispuesto en el articulo an
terior, * velar por el cQmpumieQ0.de 
esta obligación y por su continua ex
pansión, tenien io, por tamo, carácter 
temporal los auxulios que faciste y que 
quedan especificados, ios cuales se da
rAn únicamente hasta que a ello se pro
vea por tas entidades agrícolas provin

pasarse sin su opinión y consejo, 
Dal propio modo atenderá a desper

tar iniciativas y a esdmu-ar los sentí 
mientos, yendo en busqa del labrador 
s n esperar a que és e le llame, tratan
do de que nazca en todos los pueblos y 
aldeas el ¡espíritu de cuKosidad; prime 
ro: el deseo de aprender, después, y el 
Ansia de progreso, más tarde; el Conse
jo provincial y su personal docente es- 
rudiarán la forma de alcanzar esa con-

1 qu sta de la confianza del labrador, po- 
I uieudo eo juego todos los resortes de la 

publ^aQi.óa, a, del es-
cruo, de la tenaz persuasión y de la

| perseverante labor, debiendo proveerse 
I del mediij de educación que el aparato 
| le proyeíc ones proporciona y que pue 
I de llevaría las más alejadas a.deas las

* ñu de que los futuros Maestros se eon- 
viertan en su día en colaboradores ar
mónicos de la obra de educación agra
ria da la provincia.

Para la organización de estos curios 
o conferencias se pondrá de acuerdo el 
Qonsejo provincial con las Autoridades 
docentes, .

Articulo 35, Los cursos de invieruo 
consistirán en las nociones necpsar'-M 
para dotar a los pequeños iabradoret y 
a sus hijos de los conocimientos agronó
micos elementales, con arreglo a los 
cultivos y explotaciones agropecuarias 
características de cada conparca.

reproducciones del último progreso.
Articulo ^ Eo cuanto a ia difa 

I sióu de los principios de la coopera- 
I c ón y de la mu ualtdad, la cátedra 
| ambulante será vehículo irreemplaza- 
I b e, debiendo el ¡Consejo y sus profeso 
I res, no sólo propagar por la palabra a 
I idea de la cooperación de la asocta- 
I cón pera todos ios fines económicos y 
I sociales que constbuyeu U Vida ruta , 
I sioo ponerse en relación, mediante pu- 
I bhcaciones especiales, con ios Maes- 
| tros, Secretarios de Ayuntamiemo, Cu- 
• ras; párrocos. Mélicos, Farmacéuticos

ciaies.
Articulo 31. Ri servicio de cátedra 

amhu ante tiene porvcometido vu gari- 
zar las nociones y los procedimientos 
de la ciencia agronómica por vía de 
consultas orates o escritas, de comer en- 
^Uy 4e 1 

o w ’a .0. pueb o., » fia de g.-

Artículo 36, Estos cursos se orga
nizarán por partidos judiciales, a fin 
de facilitar cuanto sea posible la ense
ñanza a quien la necesite. Su organi
zación será privativa de los Consejos 
provinciales de Fomento, de acuerdo 
con el personal facultativo agronómico. 
Como orientación, su duración aeró de 
dos inv ernos, y en cada uno de dos a 
cuatro meses en la época invernal g  de 
paralizpción en los trabajos del campo,

Los programas comprenderán: Ele
mentos de contabilidad y nociones de 
Geometría y de medición de terrenos; 
elementos de Física y Química, -cultivo 
de plantas y mejoras del suelo; cuidado 
de la ganadería, asociación y coopera
ción, economía rural y explotación ade
cuada de las espectalizaciones de las

aSeltativo dependiente delQoosejo pro 
vincial se pondrá en relación directa 
con los cuidvaiores, dando gratuf a
men e los consejos quqse pidan y de- 
1 empeñando las funciones de Conséje

os técnicos y de conferenciante agneo- 
a, Enseñará a los cultivadores las ven- _

par a éí -os y conseguir implantar en 
cada-tocaiidAd-ua. nucteo de progreso 
agr c-ola y social, embrión de fu.ura< 
agrupaciones y basa de la labor que 
a todos toca cea* z\r, deb endo atender 
a qua cada convencido »e convier^a en 
un colaborador y en un agente de la

iocalidades respectivas.
CAPITULO III 

e n s e ñ a n z a  me d ia  d e  pe r it o s y  CAPA. 
TA0E8 AGRICOLAS

Articulo 37. Las Granjas-Escuelas 
prácticas da agricultura regional y do
mas estab ecimiónLOS 'de enseñanza y 
ex^erimeniación agrícola continuarán 
con la misma organización que tenían 
«nteriormente a ¡a publicac-óu del Real 
decreto de 6 de Agosto de 1917, y se 
d»ra la enseñanza con arreglo al Real 
decreto de 14 e Agosto de 1919.

La Gra4a Qea»*l de OaatlUe la Mué

4») VéMeelB,O,n<ü»ero8»89-
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va 1874 un snm do k Escueta (-ape": 
cfal de Ingeniero? Agrónomo?, y b u s  
servicios seguirán regidos por el Direc
tor de esta última, el cual adoptará 
las disposiciones necesarias para modi 
flcarlos en relación con los intereses de 
la eosefianza, procurando siempre dotar 
a ésta de todos los e’ementos precisos 
para su mejrr aprovechamiento, con el 
fio de que los Centro? existent0» en el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, o que 
se creen en lo sucesivo, tengan los 
terrenos necesarios al desarrollo indis 
pensable para su mejor funcionamiento 
y los Profesores de la Escuela, campos 
donde contrastar con los resultados de 
las experiencias que ellos mismos veri
fiquen, los diferente» mé odos o sis emas 
objetos de sus ensefiaezas. E personal 
técnico o adm nistrative. lo mismo que 
el material agrícola y demás medios de 
explotación que figuran en el presupues
to vigente para el servicio de la Granja 
quedan igualmente afecto? a la Escuela 
especia’ de Ingen’eros Agrónomos cuyo 
Director dispondrá el empleo que ha de 
darse a unos y otros teniendo en cuenta 
por lo que respecta a los Profesores de 
la Escuela, lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Marzo de 1917.

f Continuará')

Núm, 416
DELEGACION DE HACIENDA

DB BALKABB8
Anuncio.-- Habiéndose aprehendido 

Núm. 446
Comisión Mixta de Reclutamiento de Baleares 

..........

Esta Comisión mixta, en virtud de lo dispuesto en el articulo 353 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de.Reclutamiento y en la Real orden de 28 de 
Noviembre último, acordó en sesión de hoy introducir las variaciones siguientes 
en la distribución üei cupo de fiias respectivo a las Cajas de recluta de Palma e 
Inqa publicada en el número 8247 de est j periódico oficial.

Gaja de recluta de Palma Reemplazo de 1919
Aumente Soldados que debe facilitar

Cuno de fiias por ma
yor frac

cada Municipio
CUPOPUEBLOS Baae 

de cupo -------- ___
ción deci 
mal 0 po Reempla Procedentes de

plazo De- dentro zo co- total
corriente Enteros cúnales del grupo rriente revisita 'prórroga

Algaida.......................... 29 22 232 22 22Andraitx.......................... 25 19 164 19 1 20Campos del Puerto. . . 38 29 132 29 2 31Esporlas 
Lluchmayor.....................

16 12 267 12 1238 29 132 9 29 2 31Santa María. , , , . 26 19 932 1 20 . 1 21Palma,
Vaildemosa. . , , ,

363 278 299 278 18 1 2978 6 134 6 6

Caja de recluta de Inca Reemp lazo de 1919
Aumento Soid «dos que debe faeilitar

Cuno de filas por ma- cada Municipio
OUPOPUEBLOS Base 

de cupo 
del reem

plazo

ción deci
mal 0 por Reempla, 

so co-
Procedentes de

Enteros
De-

sorteo - totaln
con lente cimales del grupo rriente revisión prórrega

Artá............................... 39 29 882 1 30 30Binisalem 34 26 051 26 26Búger............................... 12 9 194 9 1 10Campanet, , . . . . 19 14 558 1 15 1 16Capdepera ..................... 15 u 493 1 12 2 14Inca.......................  . , 47 36 012 36 36Lloseta, 9 6 896 1 7 A 7
Manacor.......................... 93 71 256 71 1 72Moniuiri, , . . , 18 13 791 1 14 14
Muro . . । , . . , , 49 37 543 1 38 38Folíense.......................... 43 32 946 1 33 4 37Selva. . . . , . ; • 43 3z 946 1 33 1 34Sineu 26 19 921 1 20 20

Lo que, en cumplimiento de las citadas disposiciones, se 
LiTijr Of ic ia l . " ’ publica en es te Bo-

Palma 9 de Febrero de 1920 —El Presidente, Pedro Llobera__ P. A. dt 1»u. M.—El Secretario, Miguel Font,

en 8 df? enero úlHnao en el camino que 
conduce de Fe anitx a V’llafranca, una 
b c’cleta con tabaco de contrabando, 
cuyo conductor abandonó, fugándose, 
se hace público por acuerdo de la Junta 
Admin'sTativa para, que en el plazo de 

: 15 días pueda ser reclamada por quien 
| acredite legalmente ser su duefio, pre 
• vio pago de la multa correspondiente 

como autor de la falta de contrabando 
cometida.

Palma 3 de Febrero de 1930. -El De
legado do Hacienda, Luis Qalíndo,

Núm. 422
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito necesario en metálico de 
2.5U0 pesetas por la Sucursal de esta 
Oaj i de depósitos el 6 de Diciembre de 
1909 con los números 161 de entrada 
y 1698 de registro a favor del conatl- 
uyeme D. Juan Torrandell y Campo- 

mar, se hace público por medio de la 
inserción de este anuncio en la Gaede 
de Madrid y en el Bo l it in  OriOUL de 
la provine a de Baleares, para que pue
dan los interesados plantear las recla
maciones que estimen convenir a sus 
derechos en un plazo de dos meses a 
partir del siguiente día al de la publica
ción del presente en loa referidos día 
rio* oficialea; y transcurrido el término 
fijado, sin reclamación de tercero, que
da luulado el Resguardo perdido, ex» 
pediéudose o ro nuevo a favor del men
cionado 8r. Torrandell, con arreglo al 
Reglamen o del ramo, a la ley de 7 de 
Ju -o de 1911 y a la circular de la Di
rección General del Tesoro del siguiente 
día 22. e.

Palma 4 de Febrero de 1920.- El De- 
jegado de Hacienda, Lu*s Qalíndo.

JUNTA PROVINOtAL
D8L CXN8O ILsOTORáL DI B1L1ÁB1B

Sección de Mallorca
Elecciones de Concejales verificadas el 

dia 8 de Febrero de 191a
Relación expresiva del número de vo

tos obtenidos por cada candidato en 
las elecciones de Concejales verifica
das el día de ayer en cada uno de los 
Distritos y Secciones que se expresan 
a continuación, según consta en las 
certificaciones expedidas y remitidas 
por las respectivas Mesas electorales, 
para su publicación en el Bo l mín  
Of  o ia l , en observancia do lo dis
puesto en el articulo 45 de la ley 
electoral vigente.

Término municipal de Palma
Distrito l.° Sección 1.a

D. José Ramis de Ayreflor Roí s sil ó. 107
Pedro Buades Rouset. , 68
Bernardo Jaume Massanet. , 81
Antonio Moragues Morell, , 1

■q  blanco, t 3
Distrito 1 e Sección 2.a

D, Pedro Buades Rosset, , 80
José Ramis de Ayreflor. , 69
Bernardo Jaume Massanet. , 28

Distrito 1.a Sección 8.a
D, José Ramis de Ayreflor, , 69

Pedro Buades Rouset. . 62
Bernardo Jaume Massanet. . 52
Juli* Ferretjans. , 1
Antonio Moragues. , j
Miguel Porcel. 1
En blanco. , g

Distrito 1° Sección 4.a
D, Pedro Buades Rouset. , 92

José Ramis de Ayreflor, , 47
Bernardo Jaume Massanet. . 39

En blanco. e 2
Distrito 2.° Sección 5.a

D. A nonio Moragues Morell, , 169
Bernardo Barceló Rosselló, . 166
Jaime Font Monteros, , 100
Guillermo Roca Waring, , 105
Gabriel Ferragut Mes. , 42
Antonio María Alzina, ,* 44
Miguel Porcel Torrens, , 44

Distrito 2.a Sección 6.a
D. Miguel Porcel Torrens, . 139

Gabiel Ferragut M*s, , 139
Bernardo Barceló Rosselló. . 134
Antonio María Alzina, , 129
Antonio Moragues Morell. , 114
Guillermo Roca Waring. . 85
Jaime Font Monteros. , 54

, Distrito 2.° Sección 7.a
D, Jaime Font Monteron, , 104

Miguel Porcel Torrens. , 33
Bernardo Barceló Rosselló. . 87
Antonio María Alzina. . 34
Gabriel Ferragut Mas. . 79
Antonio Moragues Morell, , 78
Guillermo Roca Waring. . 49
Julián Ferreijans. , 3
Francisco Vülalonga Fábregas, 3
Antonio Miguel Truyolos. . 2
Joaé Riutord Martínez. , 1

Distrito 2.° Sección 8.a
D. Antonio Moragues Morell, , 138

Bernardo Barceló Rosselló, , 135
Jaime Font Monteros. , 91
Guillermo Roca Waring. , 83
Miguel Porcel Torrens. , 52
Antonio Mana Alzina. , 53
Gabriel Ferragut Mas. , 57

Distrito 2.° Sección 9.a
D, Miguel Porcel Torrens. , 167

Antonio Maria Alzina. . 162
Gabriel Ferragut Mae, , 161
Bernardo Barceló Rosselló. , 140
Antonio Moragues Morell, , 108
Jaime Font Monteros, , 108
Guillermo Roca Waring, , 80

Distrito 2.a Sección 10.
D. Bernardo Barceló Rosselló. , 129

Guillermo Roca Waring. , 120
Antonio Moragues Morell, , 120
Jaime Font Monteros. , 98
Antonio Maria Alzina. , 4
Gabriel Ferragut Mas, , 3
Miguel Porcel Torrens. , 4

Distrito 2.a Sección 11.
D, Miguel Porcel Torrens, . 141

Gabriel Ferragut. , 134
Antonis Maria Alzina, , 130
Antonio Moragues Morell. , 1(6

D, Bernardo Barceló Ronelló, ; 100
Jaime Font Monteros, , 61
Guillermo Reci Waring. . 94

Distrito 2.° Sección 12
D, Bernardo Barceló Rosselló, , 222

Antonio Moragues Morell, , 220
Guillermo Roca Waring, , 197
Jaime Font Monteros, , leo
Gabriel Gerragut Mas, , 12
Miguel Porcel Torrens, , 12
Antonio Maria Alzina, , 12

Distrito 3.° Sección 18
D/José Riutord, . 87

Francisco Vülalonga, . 43
Julián Ferretajns, . 42
Antonio Miguel, , 56En blanco. • 6

Distrito 8.a Sección 14
D, Julián Ferreijans Tomas. . 120

Franc.0 Vülalonga Fábregues . 107
José Riutort Martínez. . 107
Antonio Miguel Truyols. , 80

Distrito 8.a Sección 15
D. Franc.0 Vülalonga Fábregues . 119

Julián Ferratjans Tomás, t 119José Riutord Mártines. . 84
Antonio Miguel Truyols, . 43

Distrito 8.a Sección 16
D. Julián Ferretjans Tomás, . 148

Franc.0 Vülalonga Fábregnee . 187
José Riutort Martínez. . 70
Antonio Miguel Truyols, . 48

Distrito 8.a Sección 17
D, José Riutort Martínez. . 100

Franc.® Vülalonga Fábregues é 79Julián Ferratjans Tomás, . 71
Antonio Miguel Truyols. . 60

Distritro 3.a Sección 18
D. Julián Ferratjans Tomás. . 131

Franc.0 Víllalonga Fábregues . 129José Riutort Martínez. , 82
Antonio Miguel Truyols. . 63

Distrito 3.® Sección 19
D. José Riutort Marinea. • 37Antonio Miguel Truyols. . 89Julián Ferreijans Tomás. , 34

Franc.0 Vülalonga Fábregues . 27Esteban AlemaQy Sabater, . 1
Distrito 4.® Seoción 20

D. Nadal Gomas Gomas. • 88Antonio Quintana Garau, 49Juan Palhcer Enseflat. . 36José Agulló Bonnin. . 27
Detrito 4.a Sección 21

D. Nadal Comas Comas. 89Antonio Quintana Garau, 62Juan Palücer Enseflat. 33José Agu ló Bonnin, 9QEn blanco a»

Distrito 4.® Sección 22 4

D Nadal Comas Comas. 57Antonio Quintana Garau. 45Juan Palbcer Enseflat, 43José Agulló Bonnin. 91En blanco. el
Q

Distrito 4.® Sección 23
D, Nadal Gomas Gomas. 106Antonio Quintana Garau. 60Juan Palücer Enseflat, 37José Aguijó Bonnin. 16Bernardo Jaume Massanet, .* 1

Distrito 4.® Sección 24
D. N?dal Gomas Gomas.

Ju»n Palhcer Enseflat. oí
60Antonio Quintana Garau, 50José Agutió Bonnin, 91

Joaquín Pascual Pujol. •k1
Antonio Mulet. A 1

Eo blanco, * 1 
1

■ Distrito 5.® Sección 25 *
D. Joaquín Pascual.

Antonio Coll. * lU 
11a

Francisco Blanes. Alo
7

Distrito 5.® Sección 26 *
D, Antonio Coll Manresa. isa

Joaquín Pascual Pujol. ADX 
fin

Francisco Blanes Víale,
En blanco, * A®E

Distrito 5.a Sección 27 * V»
D, Joaquín Pascual Pujol

Antonio Coli Manresa. 'k 20

Francisco Blanes Víale, 61
Barón de Pinopar. 14
José Ramis de Ayr'dfior 1
Antonio Mulet Qomila. * A 

£
n n „ ^Iitrlr;o 6«° Sección 28

JaiDid Guasp Perelló, - 205
187Antonio Mulet Gomiia. 174Francisco Pulgeerver de Ben-

Biron dt PlBopir, , 68

M.C.D. 2022



6.* Sección 29
. 152
. 147

P. Jaime Guaso Perelió. 
Antonio Mulet Gomila. 
Bartolomé Oalafell Mesquida. , 116

1 Francisco Puígserver y de Ren- 
íierre Pmopar. ,

D s it í?o  7 0 Sección 30
D. Justo Solé Viceos. <

Damián Ramis Mut, <
José Clrer Sumandi.
Vicente Ventura Perez, 

gn blanco,
Distrito 7.® Sección 81

D, Damián Ramis Mut, 
' ■ Justo Boiá Vícens, 

José Cirer Sumandi, 
Vicente Ventura Perez

Distrito 7.® Sección 32
D. Justo Solé Vícens, 

Joi-é Cirer Sumandi. 
Damián Ramis Mut. 
Vicente Ventura Perei.

Bn blanco
? " - Distrito 7? Sección 83
D. Damián Ramis Mut, 

Justo Solá Vícens.
'■ José Oirer Sumandi.

Vicente Vemnra Perez.
Distrito 7.® Sección 34

D. Justo Solá Vícens. 
Damián Ramis Mut. 
José Clrer Sumandi, 
Vicente Ventura Perez.

Distrito 7.® Sección 36
D. Damián Ramis Mut. 

Jusito Sola Vícens. 
José Clrer Sumandi, 
Vlcunte Ventura Perez.

Distrito 7.® Sección 36
D. Justo Solá Vtcens, 

Damián Ramis Mut, 
Vicente Ventura Perez. 
José Cíier Sumundi. 
Elíseo Riquer Palou.

En blanco.
Distrito 7.® Sección 37

D, Justo Solá Vícens.
Damián Ramis Mut. 
José C rer Sumandi.
Vicente Ventura Perez, 

Distrito 8.® Sección 38
D. Guillermo Forieza Pifia, 

Juan Agu'ló V&'enii. 
Antonio Oliver Frontera.

En blanco.
Distrito 8.® Sección 39

D. Juan Agüitó Vaienti. 
Guillermo Fortes» P fia. . 
Antonio Odver Frontera.

Distrito 8.® S cctón 40

48

88
79
82

9
1

74
63
24
8

. 122 

. 58 

. 61 

. 15 
, 2

. 98
. 72
. 31
. 11

, 99 
. 87
. 85 
. 12

, 60
, 38
. 38
. 6

, 68
. 55

TémlM Munk^al de Binhnlem
Distrito 1.® Sección 1,® 

D. Jaime Albertí Torreas. 
Sebastiáo Alorda Gamundi, 
Francisco Borrás Morey, 
Juao Ruus Salom. 
Jaime Alorda Lladó, 
Miguel Salom Borrás, 
Ramón Burráa Salom, 
Pablo Gomila Pons.

Distrito 1.® Sección 2 * 
D. Jaime Marti Torrens.

Sebastián Alorda Gamundi, 
Jaime Alorda Lladó. 
Miguel Salom Borras.

Frantísci Borrás Morey, 
Juan Raus Salom,

Distrito 2.® Sección 3.® 
D. Gaspar Vallé» Moyá. 

Bernardo Pascual Mateu, 
Ramón Borrás Salom, 
Pablo Gomila Pons 
Jaime Nicolau Marti, 
Juan Poos Pon».
F^anc seo Borrás Morey, 
Juan Reus Salom.

o

D. Juan Agu ló Vaienti. 
Guillermo Forieza Pifia. 

■ Amonio Olíver Frontera.
Distrito 8.® Sección 41

D, Juan Aguiló Vaienti.
' Guillermo Fortez* Pifia 

Antonio Odver Frontera.
Distrito 8.® Sección 42

D. Juan Agüitó Vaienti. 
Guillermo Forieza Pifia. 
Antonio Oáver Frontera, 

Distrito 8.° Sección 43 
D, Joan Aguiló Vaienti.

' Guillermo Fortei* Pifia 
Antonio Oiiver Frontera.

112
111
109

6

José Olive? &!lceh. 
Antonio Mascaré Nadal. 
Jorge Galdentey Vadell. 
Antón o Mas Llodrá. 
Gabriel Probens Torreas, 
Rafael Morey Riera.

DGibriel Arm^ngoj Vma’snga.

D.

D.

105

115
114

97
23

95
71
12

68
60
22

Lorenzo N culau Pujol. 
Miguel Darán S-tunna. 
Jorge Biseiiacb Reus.

D strito 1 ® Sección 2.1 
Juan Truyol L obera.
Luis Máicas Aparicio,

94
86. 91

. 81
. 66
, 68 
. 23
, 18
. 2
. 2

4, 122 
. 117 
. 111 
, 105

Término Municipal de Marratxi
Disirito 1.® Sección 1.® 

Birto ornó Mas Serta, •
Joaé Serr» Ramis. .
Francisco Berra V ch, ,
Vicente OañoO»9 Matas, •

Distrito 1.® Sección 2.®

Jorge B sel acb Reas. 
Miguel Darán Saurín».
Gabriel Armengol V llaloog» , 123
Lorenzo N colau FiOi. « H6
Juan Buades Domeoecb. , 108

D,

118
118

76
65
31

96
96
64

. 88

. 88
, 88
. 64
. 60

2
1
3

. 67

. 58
. 37
. 16

. 87

. 86

. 2

97
97
92

D.

. 81

. 86 
. 76 
, 68
. 79
. 79

. H7 
. 116 
, 100 
. 98 
. 21 
. 20 
. 1 
. 1

Términa Municipal de Bu*ola 
Distrito 1.® Sección 1.® 

D. Lorenzo Font Atnangual.
Miguel Negro Marcus 
Isidro Quetglas Mateu.

Distrito 2.• Sección 2.® 
D. Antonio Nadal Muntaner. 

Vicente Boselló Sabater.

Término municipal de Calvik 
Distriio 1.® Sección 1.® 

D. Pedro José Gafiellas Aiemafiy 
Pedro Antonio Oliver Juan. 
Bartolomé Quetglas Golom. 
Simón Estados Palllcer. 
Miguel Amengual Morey, 
Juan Vefiy Vícens.

. 158 
. 167 
. 122

91
76

. 171 
. 174 
. 153 
. 125 
. 113 
. 111

Término municipal de Capdepera
Distrito 1.® Sección 1.® 

D, Nicolás Servara Eioinosa. 
Luciano Jover Terrasa, 
Mateo Grau Fiaquer. 
Bartolomé Prats Fiaquer. 
Miguel Pascual Servara. 
José María Servara.

Distrito 2.® Sección 2.® 
D. Juan Molí Garau.

Gabriel Fiaquer Alzina. 
Miguel Ferrer Alzina.

. 228
. 241
. 23
, 25 
. 72 
. 10

Jaime Armengo Vdialouga, .
M guel Truyol.

Distrito 1.® Sección 3.®
3 Gabriel Armengol Vdla ouga 

Lorenzo Nicolau Fm!. 
Miguel Darán Saurín», 
Juan Buades Domenech, 
Juan Truyol L obera. 
Luis Má cas Aparicio. 
Jorge B seli»ch R us.

D atrito 2.® Sección 4,® 
D, Bamai'á J álzma Aiz na.

Ma.« o Pujadas Edzañy. 
Pedro A. Ferrer Alzma.

Distrito 3.° Sección 5 * 
Pabio M. Morey Goll. 
Pedro A, Ferrer Alz n».

1
1

, 170 
, 159 
. Io2 
. 148 
. 124 
. 110 
, 104

, 193 
. 174 
, 1

. 160 
. lób

Término municipal de Lluchmayor
Distrito 2 ® Sección 4.® 

D. Antonio Rípoli Liompart. 
Antonio Sa vá Moriá. 
Amonio Monserrui Tomás. 
Bartolomé Contesti Gamundi, 
Francisco Mulet Roig. 
Juan Mut Puígserver.

Distrito 2 ® Sección 5.® 
D, Antonio Salva Moriá.

Antonio Ripoil L ompart, 
Antonio Monserra. Tomás. 
Bartolomé Gomesti Gamundi. 
Francisco Mulet Roig.
Juan Mut Puígserver.

Distrito 2.° Sección 6.® 
D. Bartolomé Comes i Gamundi. 

Antonio Sa va Mona. 
Antón o Ripoii Liompart, 
Juan Mut Puígserver. 
Franc seo Mulé. Ro¡g. 
Amonio Monserrat Tomás.

Distrito 3.® Sección 7.®

. 218 

. 212 

. 204 

. 178 
. 171 
. 163

. 166
, 165
. 16^
. 157
. 154 
. 147

, 126
. 123
. 121

. 104 

. 104 
. 10

Gabriel Tomás Catañy. 
Juan Monaerrat Pare»». 
Mariano Roseiíó Marcó. 
Jaime Tomas Sacias. 
Amonio Tomas Monaeírau 
Bartolomé Comesd-

90
120

60

. 152 

. 118 

. 3

Término Municipal de Algaida
Distrito 1.® Sección 1.®

D. Bernardo Sas re Gapellá, । 
Guilerme Fíol Sastre.

Distrito 1.® Sección 2.®
, 203D. Amonio Manar Llompart.

Pedro Juan Cerdá Puígserver. 202
Pedro José Pascual Verdera. . 201
Agustín Garcías Pou, . 201

Distrito 2.® Sección 3 *
D Pedro Juan Cerdá Puígserver. 179

Antón o Manar L<x>mpart. . 179
Pedro José Pascual Vertiera. , 178
Agustín García Pou. • 1<®

Término municipal de Bañalbufar
^Distrito único Sección única 

D. Jaime Albertí Nadal, 
Bartolomé Fon: Morsguei. 
Pedre Tomás Ambrós.
Gaapar Darder Font, 
Antonio Boca Aiemafiy,

. Pablo Bujora Vives,

112
106
69
62

Término municipal de Esporlas 
Distrito 1.® Sección 1,* 

Rafael Nadal Roca.
Antonio Arbona Morante, 
Bernardo Trias Casasnovas. 
Juan Nadal Mu et.
Jaime Boscb L aneres.

Distrito 2.® Sección 2.®

96
92

115
68
53

Distrito 3.° Sección 8, 
D, Juan Montarral. Parets, 

Gabnei Tomas Ga añy, 
Jaime Tomas 8ooí»s. 
Mariano Rosselló Mario,

D. José Serta Ram s. 
Francisco Serta Vich.
Vicente O ¡.fiadas Matas, 
Bartolomé M»s Berra.

Distrito 2.® Sección 3.® 
D. Jarme Bestard Ramón, 

Matías Mesquida Nalal, 
M guel Rosselló Bernad, 
Juan Estela Serta. 
EodUiu Muntaner Grespi.

168
55
56

163

. 139
. 148
. 164
. 95
. 86

Término municipal de Montuiri
Distrito 1.® Sección 1.

D. An'onio Jordá Bullóla, 
D unían Aíov Berra. 
Bar-olomé Varger Garcías, 
Jaime Miralles Búfiota.

Distrito 2 ® Sección 2.® 
D. Juan Aloy M ralles.

Mateo Garci*'» M railes,

, 151
. 157
. 103
. 110

, 161
, 96

Término municipal de Petra 
DLtrito 1,° Sección 1.® 

O. Antonio Salom Ribot. 
D*m án Truyol» Suroda. 
Gabriel Font Darder. 
José Febrer Ribot 
Aatonio Font Ribot,

Distrito 1 6 Sección 2.* 
D. José Febrer Ribot.

Gabrie Font D»r Jer. 
A nonio Salom R bot. 
D im áu Truyols Sureda.

. 224

. 223
, 121
. 119

. 157

. 157

. 76
. 76

D s rito á.° Sección 3.®
120 D. M guel Roca Rigo, . 219
118 | Jorge Roca Font. . 218
117 Migue! R bot Matás. , 202

Juan Riutort Siquier. . 197
136 I
131 Término municipal de la Puebla
13u Distrito l.° Saccióa 1.®12tf ] i I D* Guillermo Torres Cl&der». . 136

1 
i I Jorge Compafiy Sorra, . 137x Juan Ssrra SollvelJas. . 17

Juan Gomas Gomas. . 139
107 Miguel Gempañy Roselló. , 140
108 Distrito 1.® Sección 2*44

D Guillermo Torres Cíadera. ,. 18995 Jorge Compafiy Berra, ।, 186
Termino Municipal de Manacor

P, Vicente Gabot Oalafell. .
Gabriel Tortalla Ribas. .
Amonio Nadal Babater. •
Tomás Segui Seguí. .
Gabriel Sabater Garau. .
Juan R utort Oalafell, .

Término municipal de feianitx
Distrito 1.® Sección 1.®

D. Sebastián Fuster Valí». .
Salvador Valia de Padrinas Pou 
M’guel Bordoy S t)ar, .
Marcos Vidal OUver. .

Distrito 1.® Sección 2.®

94
90
81
76
69
53

D. Salvador Valle de Padrinas Pou
Micruel Bordoy Sinar. , 102Miguel Bordoy Sbjar. 
SebaiiUn Fuater Valla,
Marcos Vidal Oúver.

Distrito 2.® Sección 3.® 
D. Bartolomé Ramón Obrador.

M guel Planas Oaídentey. 
Cosme Mayol Uguet,

Distrito 2.® Sección 4.® 
D, Bartolomé Ramón Obrador, 

Miguel Piañas Galdentey, 
Cosme Mayol Uguet,

Término municipal de Inca
Distrito 1.® Sección 1.® 

D. Juan Truyol Liobera.
Juan Buades Domenech. 
Luis Maical Aparicio,

, 106 
, z2

Didtriio 2,® Sección 3/ 
D. Jorge Parera Vaquer, 

Migue. Feorer Juan, 
Miguei Gomna Monjo,

Distrito 2.° Sección 4,® 
D, Jorge Patera Vnquer.

M.guel Febrer Juan.
Miguel Gomila Monjo,

DiB.rúo 3.® Sección 5.M 
D. Francisco Gouma Vadea, 

Jnan Bianquer Gomila, 
Guillermo Febrer Fons.

D.siriio 3.° Sección 6.® 
D, Francisco Gomda Valen. 

Juan Bianquer Gomua, 
Guillermo Febrer Fons.

. Distrito 4.® Sección 7.® 
D. Jorge Galdenmy Vadeil.

. 111
. 37
. 10

86
77
16

D

D

. 179
, 56
. 24

, 148

: 5í

102
95
90

Miguel Ferrer berra.
Amonio Mascnro Nadal, 
Joaé Oxtver Baioch, 
Anmuio Mas L oirá. 
Gabrml Probana Toiruns. 
Rafaei Morey Riera.

D dínto 4.® Sección 8. 
Jorge Gaidyu ey Vadea, 
José ÜuVer Bd.ocb. 
Amonio MascaiO Nadal. 
Miguel Feiiei oe. ra, 
Aniouio Mas LiOviá.

D-s^ri-o 4.® deco.ón 9,
D. ftbgcei Ferrar tierra

, 109 
. 107

1U6 
. 102 
. 15 
, 14 
. 13

. 142 
. 141 
, 140 
. 139
, 2

lió

Juan Gimas Gomas. 
Miguel Compañy Rossellú. 
Juan Berra Soiivellas. 
Mateo Grespi Font.
Juan Pons Bennasar. 
Jorge Pons Socías, 

Distrito 2,® Sección 3.

. 101
. 101
. 19
. 1
, 1
. 1

Pedro Antonio Berra Bennasar.
Miguei Forteza Pomar. 
Juan Pone Bennasar. 
Jorge Pona Sociaa, 
Miguel Gost Gomas. 
Juan Gomas Gjmas.
M.guel Gompañy Rosselló, 

Distrito 2.° Sección 4.
D.

170
164
137

. 136

. 19

. 167Miguel Forieza Pomar.
Pedro Amonio Berra Bennasar, 161
Jorge Pona Socias.
Juan Pons Bennasar, 
M guel Gost Gomas. 
M guel Grespi Pona Verdor» 
Juan Gomas Comas,

Distrito 3.® Sección 5,® 
D. JimeRam s Grespi, 

Miguel Grespi Pons.
Jaime Bonmn Aguiló,

, 140 
. 139 
. 11 
. 2

. 149
, 149
. 37

Término municipal de Puigpuñent
Disirito único Sección única

D, Antonio Greap H'mar. 
Gabriel Bonot Morey, 
Amonio Pon» Uarboneü, 
Lorenzo Palmer B*uzá, 
OaoEra Marqués £>1134*

. 196
. 196
. 195
. 195
» 195

M.C.D. 2022



L
Término municipal de San Lorenxo 

de Descarda^ar
1

Distrito 1,° Sección 1.a 
D. Miguel Fememas Nadal,

* José R ^ra Nicolhu, 
Andrés Femen as Pascual, 
Juan Ferrer Nadal, 
Juan Salas ümbert,

D strito l.° Sección 2.a 
D, José Riera Nícolau.

Andrés Femenias Pascual, 
Miguel Fememas Nadal. 
Juan Ferrer Nadal. 
Juan Salas ümbert,

D strito 2.° Sección 3.a

Dl^rffo 2,® Seccton 3.a 
D. Jai ■ e V ere Munar.

. 108 

. 113 

. 105 
, 70
. 75

. 106 
, 102 
, 101 
, 73 
. 64

D. Antonio Sansalon*. Femenias, , 
Gabriel Sureda Cantó, .

Jaime Jaume Melis, ,

53
49
40

Término municipal de Santa Eugenia 
Distrito único Sección única

D, Antonio Coll Palou, 
Gabriel Coll Amengua!, 
Juan Palou Bibiloní, 
José Ametígual B b’loni, 
Rafael Crespi Martoreíl, 
Mateo* Pod'CJll? ' 
Bernardo Roca Mulet.

. 146 

. 138

. 144
, 131
. 62
. 28
. 48

Término municipal de Santa Margarita
Distrito L° Secc ón 1.a 

D, Francisco Med na Bonet. 
José Basaa PereLÓ. 
Juan Este’-rich Alós. 
Salvador Pifia Agui;ó, 
Bernardo F,uxá Molí, 
Pedro-Juan Pastor Feroenía. 
Bartolomé Perelió A ós, 
Bartolomé Amengua! March, 
Miguel Molí Aioy. 
Miguel Monjo Escelrich,

Distri o 2.® Sección 2.a 
D. Juan Garau F.rragut, 

Miguel Atos Gr.malt, 
Juan March Es e rich. 
Juan F¡ó Monjo, 
Bernardo Ribas Fluxá. 
Miguel Moojo F uxá. 
José Oh ver B bloni. 
Nadal Si jar Femenil. 
Jaime Ciadera Fornés. 
Amonio Ordínas Oliver,

D sttrito 2 ° Sección 3.a 
D. José Oliver Bibiloni, 

Nadal Sitjar Femenia. 
Jaime Ciadera Fornés. 
Antonio. O dinas Oliver, 
Bernardo B'bw Fmxá, 
Miguel Monjo Fluxá. 
Juan Garau Ferragut. 
Miguel A ós Grimalt, 
Juan Fió Monjo, 
Juan March Es elrich,

. 185 

. 185 

. 184 

. 183 

. 182 

. 183 

. 159

. 158 
, 157 
. 156

. 86

. 89

. 92

. 94
, 93
. 90
. 87
. 87
. 87
. 87

. 74
, 6^
. 64
. 64
, 96
. 98
. 102
. 98
, 94
. 94

Término Municipal de Santañy 
. Distriio l.° Sección 1,*

D, Miguel Bonet Ciar.
Juan Verger Vidal de Lorenzo, 
Antonio Vidal Vidal de Jorge, 
Bernardo Escalas Burguera, , 
Jaime Antich Amengual. ,

Distrito 1,° Sección 2,*
D, Juan Verger Vidal de Lorenzo, 

Miguel Bonet Ciar, ,
Antonio Vidal Vidal de Jorge, 
Bernardo Escalas Burguera Son

Amer. , ,
Jaime Antich Amengual, ,

Termino Municipal de Sineu
Distrito 1,° Secc ón 1.a

D. Juan Antonio Gaidentey Te> 
' rrasa. ,

Jaime Niel! Mestre. ,
Rafael Florit Capó. ,
JorgeFerragút Oliver, , 
Melchor Mesare Salvá, , 
Antonio Barcelc.r ,
Amonio Barceló Garcia de Pa

redes. ,
Distrito L0 Sección 2,*

. 158
157
151
117

10

155
148
144

108
15

169
159
159
159

1
1

1

Fraoc seo N el? Perelió. , 
Pedro Antonio Munar Perelió. ,

D strito 2.® Sección 4.a 
D, Jaime Vanrell Munar.

Fracisco N el! Perelió, *
P. Amon o Munar Perelió, ,
Antonio Barceló Garcia de Pa

redes. ,
En blanco,

Término municipal de Sóller
D errito 1.® Sección 1.a 

D. Ooofre Gxsasnovas Borrás, 
Jusn Morell Bauzá. 
Miguel Colom Mayol.

D'strito 1.® Sección 2.a 
D. Juan Morell Btuzá.

Migue; Colom Mayol.
Onofre Casusnovas Borrás, 
Antonio Colom Frontera.

Eu blanco,
Distrito 2.® Sección 8.a 

D. Amador Ganáis Pízá, 
Juan Pj z A Aibona, 
Guillermo Mor» Alcover, 
Salvador Elias Capolas.

| á primero de Febrero de mil novecien» 
. 138 I tos veinte.—Miguel Tur,—Por su man- 

137 j dato, Fernando Palerm, Secretario. 
137 I ___ 1

Joaquín Forteza Forteza. , 
Francisco Castañer Reynés, , 
Anton o Colom Frontera.

Distrito 2.® Sección 4.a 
D. Guillermo Mora Alcover, 

Amador C nals Pizá, 
Juan P zá Arbona. 
Salvador Elias encellas. 
Joaquín Forteza Forteza, 
An orno Co om Frontera. 
Franc «cu Gastuñer Reinés,

D strito 3 ° Sección 5.a 
D Jerónimo Estados Castafier. 

Francisco Frau Mayol. 
Antonio Go om Casusnovas, 
Amonio Maní 01 ver, 
Jo é G»nale Pons, 
Mígael Colom Mayol, 
Joaquín For eza Forteza, 
Antonio Colom Frontera.

Distr io 3.° Sección 6.a 
D. Jerónimo Estados Castafier, 

Francisco Frau Mayo!. 
An onio Colom G-tsasnovas, 
José C iñáis Pons, 
Antonio Martí O iver,

Distrito 3.® Sección 7.a 
D. Franc sco Frau Mayo!, 

An orno Go om C^sasnovas. 
J^iómmo Estadas Castañar. 
José Cauais Pons, 
Antonio.Marti Oliver.

Núm. 391
D, Juan Ft ancisco Marín Gutiérrez, Juez 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.। Por el presente edicto se hace saber:

100 j Don Juan Ramón Colomar, Presidente I QU0 en providencia de fecha dos del 
100 I de la Junta Municipal del Oenso 9Ü® rige» recaída en los autos juicio 
100 I Electoral de Santa Eulalia del R o, 1 ordinario de mayor cuantía que se si-

j Hago saber: Que en la sesión cele- i SU^n ánre este Juzgado por D.a babel 
2 j brada en el día de hoy sobre procla- Pujol Coll contra D.a Margarita Besch 
5 I mac on de Candidatos á Concej des i Abraham y otros, a instancia de dicha

I para las próximas elecciones, han sido I demandada, ee acordó conferir traslado 
| proclamados por los distritos de este | C0Q emplazamiento de la demanda de । término ios Señores siguientes, j evicción formulada por ésta, a los her-

74 | Distrito l.o— Don Mariano Noguera [ tnanosD, Bartolomé y D,a Francisca 
75 | Guasch (a) de Se Cova, D, Marcos Juan I Cauals Oerdá, de paradero ignorado, y
78 Ferrer Can Miguel Cosmi, D. Mariano caso de haber fallecido éstos, a sus he-

i Guasch Oiapés, (a) Can Muson, D. An I rederos o causahabientes desconocidos;
101 tonio Mari Guasch. Marche y D, Anto- P»ra que en el improrrogable término
101 I n’0 ^uan de Se Font. I de nueve días comparezcan en los au-
100 I D strito 2 °—Don Vicente Serra To I tos personándose en forma, bajo aper- । I rres Can Frigulas, D. José Torres To- I cib miento que de no verificarlo dentro 

2 I rres C^n Pep Lluch y D. Bartolomé Tur | de dicho plazo, les parará el perjuicio a
Berra Rafalet. que hub ere lugar en derecho; cuyo

140 I en ví|,‘Uíl deque «e ha de elegir I emplazamiento se verifica por medio 
137 I P°r d$choa distritos un número de Con j del presente por haberlo asi acordado 
136 ! ceíai69 Igual al de Candidatos procla- ! 6Q procidencia del día dos del actual 
132 I mad08) fueron los mismos declarados । a instancia de la actora, 
106 elegidos, acordándose "
98 I eu con8ecueucia por Ja Junta publicarlo 
98 I Cn parte exterior de los Colegios 

• electorales que integran los propios
I distritos,

Núm, 436

Dado en Inca a diez de Enero de 
mil novecientos veinte, —Juan Marin. 
—Ante mi, Por Berra.—Juan Truyols, 
oficial, '

137 Para que conste, libro— I rara que conste, libro el presente | Núm, 392
134 I para su publicación en el B. O de la I Por el presente se hace saber que en 
132 provincia que firmo en Santa Eulalia los autos juicio declarativo ordinario da
126 del Rio á primero de Febrero de mil | menor cuan ia que se siguen ante este
101 novec entos veinte. — El Presidente, Juzgado y actuación del infrascrito

96 I Juan Ratnón, ■ E Secretario, Francisco I Por D, Pablo Llobera Pons contra Don
95 Juan, | Pedro José Kamis Pascual, D.a Magda

. I —— 5 lena Llompart Ramís, D, Roberto y
99 ; Núm- 427 I P'a Julia Orell Peré, D.a Carmen Orell
96 I Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici- I ¿áregoza y Jos herederos desconocidos 
95 Paí *ncarS<ido accidentalmente del Ju^- de D- Ju»n Orell Zaragoza; en provi- 
61 t instancia del distrito dencia del dos de los corrientes, recai-
59 la.Lon)a de esta Ciudad. da a instancia de la parte actora, se

3 I Por ante el presente Juzgado y Se- acordó conferir traslado de la expre- 
1 i cre aría de D. Juan Bastará, se sigue I 8ada demanda a los herederos o causa- । I por el Procurador D Bernardo Gomila habientes desconocidos de D. Juan Orell

én nombre y representación de don Zaragoza, con emplazamiento para que 
Juan y D.a Margarita Massot y Rosee ea el término de nueve dias comparez- 
ió expediente sobre declaración de 1----*--------------- ’ *

herederos de D.a Francisca Massot y
o*-- Rosselló; y se ha acordado publicar los

53
53

D, Jaime Niel! Mestre, 
Juan A, Criden ey Terrasa, 
Jorge Ferragu Oifre, 
Rafael Flonc Capó.
Teodoro Ser vera Real. .
Antonio Barce.’ó Garcías de Pa

redes ,
Me'chor Meslre Salvá, ,
Antonio Barceló, ,

. 157

. 157

. 157

. 156
1

1
1
1

can a íorirar pane del mencionado jul- 
?io; con la prevención de que si dejan 

y. j i----- 1 a pMMuuer ios i de verificarlo en dicho plazo, Jes para
correspondientes edictos en los sitios fá el perjuicio a qoe hubiere lugar en 
públicos y de costumbre de esta ciudad derecho; cuyo emplazamiento se verifi- 
pueblo de la naturaleza y fallecimiento c» Por medio del presente edicto que 

79 de dicha D.a Francisca Massot y Róese- 8#,rá públicado en el Bo l mt in Of ic ia l  
78 'to y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta de la provincia y en la Gaceta de Max 
77 provincia, anunciando Ja muerte sin
49 de la expresada D.a Francisca I Dadp en Inca a diez de Enero de mil 
49 | Massot y Rosselló 'y los nombres y I novecientos veinte,—• Juan Marín.  

grado de parentesco de los que reciar I Ante mí, Por Serra,—Juan Truyols 
man la herencia, hermanos germanos | M$al. '
los solicitantes D. Juan y D.a Margari- -----

. 174 | ^a8ao';.y Rosselló, y llamando a Jos I Núm. 433

. 144 que 86 crean con lg.ual o mejor derecho | SECCION ADMINISTRATIVA
• 134 compttr.ezcan ante este Juzga d e  pb ime e a  e n s e ñ a n z a  d e  b a l e a s e s

i1e I d° a reclamarlo dentro de treinta día* I i ,• “8 Y a fin de que tenga efeeto 1» pufiliJ BrHcü 0 61 10 PreVemdo “
• 1 caeión acordada se extiende el presen- del Mae eVerlo di nX* E1““lul° geDeral

I te en Palma a veinte v seis de FnEm I e Mag 8t rl° de Primera enseñanza, se
• 102 | de mil novecientos veinte —Juan ti I 01 t C0“cWito la Sscueia naejo-■ 102 Eard.- Antem.“ j"»n BXd 91 KUTB8 7

• 1 j ' _ _ I 8Ud resultas, conforme a lo dispuesto
M ------ — Pre. Núm, 429 P"‘» Real Orden de primero de Abril

Bidente, Valentín Diez do la Lastra. I Pn- i , . I ^9f9,-----  Lr^rí^dA n PrQ8enn Ju3g?d° $- 8ee Las instancias acompañadas de sus 
D Miguel TarytirS Presidente d¿ e^Vom^e"?^^ ^4 ^^^dingtoas'al

Mí SE2 -Miara».
de hoy, la Junta de mi presidencia, en I fallecimiento y naturaleza del fimidn I x a ।
vista de que el número de candidatos D Juan G-uard v^amhn^i í Mm' 441
proel amados en les distritos primero y do su muerte stoles^ v llaman^ p BANC0 de Í KLAN1TX 
tercero es igual al de Concejales que los que so crean con igual o mtio^de v f d6 18 Juü“‘ d9 Uob erno
resfectivam nte han de elegirse, pro- rgeho a su herencia que los quería te- l'lsM P « p®, ° qUe pr6vleuB 61 articulo 
ciamo definitivamente elegidos Gonce I claman sus hermanoy0 germanos8 don á N

......  " 'sssif "SSS
mü noveciqntos veinte,-Juan Ginard. guel Massuti, E‘ Gerenie, Mi-
Aute mi, Juan Bestard. I

Término municipal de Son Servara
D strito 1.® Sección 1,® 

D, Juan Servera Sureda, 
Cristóbal Lliteras Sureda, 
Antbhto M.° Nebdt L'Jtéras, 
LuísjServera Massanet. 

En blanco.
Distrito 2.® Sección 2.a 

D, Jaime Vives Sancho, 
Pedro Juan Rosselló Sureda, 

En blanco.
Palma 9 Febrero de 1920.—El

siguí-nte;: D. José Torres y Palau, 
). Víctor Lomb .rt y Sorá, D. Juan 
j obet y Gil y D, Juan Verdera y Tur, 

Y por e :is r o tercero á los Señores:
D. Air.on o Mari y Mari, D, José Ferrer 
y H rnandez y D, F.'egrin Serrano y 
Andrés,

Y para su publicación en el B. O. de 
a provincia, expido la presento en Ibiza

PALMA,—EsOUeLA-TlPOGBiFiOA
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